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COMPAÑI A CONSTRUCTORA ANDINA DEL SUR CIA . LTDA . 

"CONANSUR" 

NOTAS A LO S ESTADOS FINANCIERO S 

PERÍODO ECONÓMIC O 2016 

NOTA 1.- NOMBRE DE L A COMPAÑÍ A Y SU ACTIVIDA D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Constructora Andina del Sur Cía. Ltda. "CONANSUR" se dedicada a la 

construcción civil ; instalación, mantenimiento y reparación de sistemas eléctricos; 

compra, venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles; venta al por mayor de 

materiales, piezas y accesorios de construcción; alquiler de maquinaria y equipo de 

construcción; explotación de materiales pétreos. 

NOTA 2.- BASE DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los estados financieros presentados corresponden al periodo terminado al 31 de 

diciembre del 2016 fueron elaborados de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en Ecuador, las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). Las Normas Internacionales de Contabilidad y Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad. 

NOTA 3.- POLÍTICA S CONTABLE S SIGNIFICATIVA S 

•  Por la venta de servicios se recibirá el efectivo o sus equivalentes o las cuentas 

por cobrar a los clientes, según las polít icas de crédito establecidas 

•  Los inventarios de Suministros y Materiales serán considerados como activos 

siempre y cuando estén destinados a la actividad propia de la empresa, caso 

contrario será registrado como gasto. 
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•  El aumento o disminución del capital se lo registrará contablemente posterior a 

la aprobación correspondiente. 

•  Los porcentajes de depreciación serán considerados de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

•  Los gastos se reconocerán y clasificaran de acuerdo y serán registrados en el 

periodo que correspondan. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 4.- CAMBIO S CONTABLE S SIGNIFICATIVO S 

•  En el acta Nro. 17 de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

con fecha 05 de septiembre del 2016 se aprobó por parte de la Asamblea lo 

siguiente: pagar la deuda que se mantiene con el socio y representante legal 

ingeniero Jeoffrey Pardo con la entrega de los activos fijos tales como el 

vehículo, maquinaria y el endoso de la cuenta por cobrar al Consorcio Obreco 

Lucas, t rámite que se encuentra en proceso lit igioso; cuyos valores ascienden a 

un monto inferior a la deuda, sin embargo el ingeniero Jeoffrey Pardo condona 

el valor restante y renuncia a cualquier reclamo posterior. 

•  Con respaldo en la aprobación del acta de Junta General se procedió a registrar 

los asientos contables correspondientes, considerando las cuentas que 

intervienen y los montos correctos. 

•  El t rámite legal se lo realizará en el año 2017. 

GERENTE DE L A COMPAÑÍ A CONTADORA DE L A COMPAÑÍ A 
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